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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 205/2019 
La Paz, 19 de septiembre de 2019 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RA-PE 01-
013-19 DE 18/09/20195  QUE DETERMINA EL 
HORARIO DE TRABAJO Y ATENCIÓN AL 
PÚBLICO PARA LA ADMINISTRACIÓN ADUANA 
INTERIOR SANTA CRUZ, RECINTO DE ADUANA 
"EX ZONA FRANCA WARNES" Y RECINTO 
PAMPA DE LA ISLA "ÁREA TRÁNSITO 
ADUANERO", DEPENDIENTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN ADUANA INTERIOR SANTA 
CRUZ. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE 01 
013-19  de 18/09/2019,  que determina el horario de trabajo y atención al público para la 
Administración Aduana Interior Santa Cruz, Recinto de Aduana "Ex Zona Franca Warnes" 
y Recinto Pampa de la Isla "Área Tránsito Aduanero", dependientes de la Administración 
Aduana Interior Santa Cruz. 	,4 / 
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RESOLUCIÓN N° 	PF.O 1 O 13 1 ç 

La Paz, 1 SEt LU19 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 4 y 5 del parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, 
señalan que son competencias privativas del nivel central del - Estado el Régimen Aduanero y el 
Comercio Exterior. 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la potestad 
aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y . salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y al control aduanero. 

Que el artículo 30 de la Ley N° 1990,   señala que la potestad aduanera es ejercida por la Aduana . 	
Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a las normas y la citada 

, 	Ley. Señalando además que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará territorialmente 

Ji•. 	en administraciones aduaneras de acuerdo a su reglamento. 
.. 

Que el artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
S 	 Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la prestación de servicios aduaneros es esencial para 

Not% 	el desarrollo económico del país y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la 
Mø 	

Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas. 

Que, el artículo 30 del citado Reglamento señala que la Aduana Nacional, está organizada en 
unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo desconcentrarse regionalmente en 

YN, 	administraciones aduaneras de acuerdo a su estructura orgánica y funcional. 

Que el párrafo segundo del parágrafo II del inciso b) del artículo 12 (Jornada de Trabajo, Horario 
y Control de Días Laborables), del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante 

 Resolución de Directorio N° RD 02-020-13 de 29/11/2013, señala que: "En las Gerencias 
C 	

Regionales, Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto, el horario de 

( , 	trabajo regular, así como el extraordinario, sera determinado por el Presidente Ejecutivo de la 

\ 	AN". Concordante con el inciso d) del precitado artículo que señala: "Los días Laborables en la 
AN son de lunes a viernes, con excepción de feriados nacionales o departamentales reconocidos 

G.H 	en disposiciones legales en vigencia. Conforme a la naturaleza del servicio que presta la AN, su 
M 	Directorio (para el caso de Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el 
AH 	

Exterior) y Presidencia Ejecutiva (para el caso de Gerencias Regionales Administraciones de 
Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto), aprobarán los días extraordinarios de trabajo en 

1 
 'm. 	las Administraciones de Aduana y Agencias de Aduana en el Exterior ". (Negrillas añadidas). 

CONSIDERANDO: 

: 	L 	Que la Gerencia Regional Santa Cruz, a través de la Comunicación Interna AN-GRZOR-UADZR- 
G itty R. 	CI- 1 608/20 1 9 de 09/09/2019.    remitió la Comunicación Interna AN-GRZGR-SCRZI-CI- A.N.
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4812/2019 e Informe Técnico AN-SCRZI-IN N° 4309/2019, ambos de fecha 06/09/2019 de la 
Administración de Aduana Interior Santa Cruz, complementados con correo electrónico de 
13/09/2019; y solicitó a Presidencia Ejecutiva la ampliación del horario de trabajo con atención al 
público, de lunes a viernes de 08:30 a 1 8:00 para la Administración Aduana Interior Santa Cruz, 
de lunes a viernes de 08:30'a 18:00 para el Recinto de Aduana "Ex Zona Franca Warnes" 
dependiente de la Administración Aduana Interior Santa Cruz, de lunes a viernes de 08:30 a 18:00 
y sábado, domingo y feriados de 08:30 a 16:30 y para el Recinto Pampa de la Isla "Área Tránsito 
Aduanero" dependiente de la Administración Aduana Interior Santa Cruz, a partir de la 
publicación de la Resolución hasta el 31/12/2019,  con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
establecido en el Programa Anual de Operaciones Gestión 2019 y el Convenio Anual de 
Compromisos por Resultados 2019 con el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

Que el Informe Técnico AN-DRHAC N° 0498/2019 de 11/09/2019,  emitido por el Departamento 
de Recursos Humanos, dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, 
concluye que conforme al análisis efectuado y los argumentos expuestos, la determinación de los 
días y horarios de trabajo con atención al público de lunes a viernes de 08:30 a 18:00 para la 
Administración Aduana Interior Santa Cruz, de lunes a viernes de 08:30 a 18:00, para el Recinto 
de Aduana "Ex Zona Franca Warnes" dependiente de la Administración Aduana Interior Santa 
Cruz, de lunes a viernes de 08:30 a 18:00 y sábado, domingo y feriados de 08:30.a 16:30 y para el 
Recinto Pampa de la Isla "Área Tránsito Aduanero" dependiente de la Administración Aduana 
Interior Santa Cruz a partir de la publicación de la Resolución hasta el 31/12/2019,  manteniendo el 
horario de trabajo y atención al público para el Recinto de Aduana 'Ex Zona Franca Warnes" - 
"Area Tránsito Aduanero"" dependiente de la Administración Aduana Interior Santa Cruz de lunes 
a domingo y feriados de 00:00 a 23:59, para el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 
Interior Santa Cruz dependiente de la Administración Aduana Interior Santa Cruz de lunes a 
viernes de 08:30 a 18:30 y para el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 Interior Santa 
Cruz - "Área Tránsito Aduanero" dependiente de la Administración Aduana Interior Santa Cruz 
de lunes a domingo y feriados de 00:00 a 23:59, es procedente y técnicamente viable. 

CONSIDERANDO: 

Que la determinación de los días y horarios de trabajo con atención al público de lunes a viernes 
de 08:30 a 18:00 para la Administración Aduana Interior Santa Cruz, de lunes a viernes de 08:30 a 
18:00, para el Recinto de Aduana "Ex Zona Franca Warnes" dependiente de la Administración 
Aduana Interior Santa Cruz, de lunes a viernes de 08:30 a 18:00 y sábado, domingo y feriados de 
08:30 a 16:30 y para el Recinto Pampa de la Isla "Área Tránsito Aduanero" dependiente de la 
Administración Aduana Interior Santa Cruz, a partir de la publicación de la Resolución que 
apruebe dicha determinación, hasta el 31/12/2019,  corresponde sea aprobado por Presidencia 
Ejecutiva de la Aduana Nacional, por ser viable, factible y necesario para el buen desempeño de 
las tareas a realizar por la Administración Aduana Interior Santa Cruz, en observancia de lo 
regulado por el párrafo segundo del parágrafo II del inciso b) del artículo 12 (Jornada de Trabajo, 
Horario y Control de Días Laborables), del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-020-13 de 29/11/2013,>  que dispone que el Presidente 



Aduana Nacional 

Ejecutivo de la Aduana Nacional determinará el horario de trabajo en las Gerencias Regionales, 
Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto. 

Que lo anteriormente expuesto es concordante con el inciso d) del artículo 12 del referido 
Reglamento Interno de Personal, que señala que los días laborables en la Aduana Nacional son de 
lunes a viernes, con excepción de feriados nacionales o departamentales reconocidos en 
disposiciones legales en vigencia, conforme a la naturaleza del servicio que presta la Aduana 
Nacional, estableciendo para el caso las Administraciones de Aduana Interior, Presidencia 
Ejecutiva aprobará los días extraordinarios de trabajo. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-656-201 9 de 
18/09/2019, sobre la base de la Comunicación Interna AN-GRZGR-UADZR-CI-1608/2019 de 
09/09/2019 de la Gerencia Regional Santa Cruz, Comunicación Interna AN-GRZGR-SCRZI-CI 
48 1 2/20 1 9 e Informe Técnico AN-SCRZI-IN N° 4309/2019 ambos de fecha 06/09/2019 de la 
Administración de Aduana Interior Santa Cruz, complementados con correo electrónico de 
13/09/2019,  así como del Informe Técnico AN-DRHAC N° 0498/2019 de 11/09/2019  del 
Departamento de Recursos Humanos, concluye que es procedente y necesario determinar los días 
y horarios de trabajo con atención al público de lunes a viernes de 08:30 a 18:00 para la 
Administración Aduana Interior Santa Cruz, de lunes a viernes de 08:30 a 18:00, para el Recinto 
de Aduana "Ex Zona Franca Warnes" dependiente de la Administración Aduana Interior Santa 
Cruz, de lunes a viernes de 08:30 a 18:00 y sábado, domingo y feriados de 08:30 a 16:30 y para el 
Recinto Pampa de la Isla "Area Tránsito Aduanero" dependiente de la Administración Aduana 
Interior Santa Cruz a partir de la publicación de la presente Resolución hasta el 31/12/2019, 
manteniendo el horario de trabajo y atención al público para el Recinto de Aduana "Ex Zona 
Franca Warnes" - "Area Tránsito Aduanero" dependiente de la Administración Aduana Interior 
Santa Cruz de lunes a domingo y feriados de 00:00 a 23:59, para el Punto de Control Aduana 
Especializada 24/7 Interior Santa Cruz dependiente de la Administración Aduana Interior Santa 
Cruz de lunes a viernes de 08:30 a 18:30 y para el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 
Interior Santa Cruz - "Area Tránsito Aduanero" dependiente de la Administración Aduana 
Interior Santa Cruz de lunes a domingo y feriados de 00:00 a 23:59; considerando que se enmarca 
en la normativa legal vigente; en consecuencia, el referido Informe Legal recomienda a 
Presidencia Ejecutiva apruebe dicha solicitud en el marco de lo establecido por el inciso h) del 
artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, así como lo determinado en el 
párrafo segundo del parágrafo II del inciso b) e inciso d) del artículo 12, del Reglamento Interno 
de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-020-13 de 29/11/2013, en 
razón de que la misma es necesaria y no contraviene la normativa legal vigente. 

CONSIDERANDO: 

Que la Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en el marco de lo establecido por el inciso 
h) del artículo 39 de la Ley General de Aduanas N° 1990 de 28/07/1999, así como lo determinado 
en el párrafo segundo del parágrafo 11 del inciso b) e inciso d) del artículo 12, del Reglamento 
Interno de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-020-13 de 
29/11/2013. le corresponde, como Máxima Autoridad Ejecutiva de la Aduana Nacional, dictar 

Ir resoluciones en el ámbito de su competencia para la buena marcha de la institución, así como 
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determinar el horario de trabajo regular, y el extraordinario en las Gerencias Regionales, 
Administraciones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto. 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva aí de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones 
conferidas por ley; 

RESUELVE: 

ÚNICO.- Determinar el horario de trabajo y atención al público para la Administración Aduana 
Interior Santa Cruz, Recinto de Aduana "Ex Zona Franca Warnes" y Recinto Pampa de la Isla 
"Area Tránsito Aduanero", ambos dependientes de la Administración Aduana Interior Santa Cruz 
a partir de la publicación de la presente Resolución hasta el '3 1/12/2019, manteniendo el horario de 
trabajo y atención al público para el Recinto de Aduana "Ex Zona Franca Warnes" - "Área 
Tránsito Aduanero", Punto de Control Aduana Especializada 24/7 Interior Santa Cruz y Punto de 
Control Aduana Especializada 24/7 Interior Santa Cruz - "Área Tránsito Aduanero", dependientes 
de la Administración Aduana Interior Santa Cruz, conforme el siguiente detalle: 

La Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, la Gerencia Regional Santa Cruz y la 
Administración Aduana Interior Santa Cruz, quedan encargadas de la ejecución y cumplimiento de 

AH. 	la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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RESOLUCIÓN N° RA-PE N°01(11319 

La Paz, aeptiembre 18 de 2019 

VISTOS  CONSIDERANDO: 
Que 101 numerales 4y  5 del parágrafo 1 del artículo 298 de la Constitución Política del Estado, señalan que son 
cornpetenas privativas del nivel central del Estado el Régimen. Aduanero y el Consorcio Exterior. 

Que la Ley N* 1990 de 28/0711999 Ley General de Aduar ¡as. re-gula el ejercicio de la potestad aduanera 
y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas naturales o jurídicas 
que Intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos 
referidos al comercio exterior y al control aduanero. 

Que el artículo 30 de la Ley N* 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida par tu Aduana Nacional, 
con competencia  estructura de alcance nacional, de sotando a las normas y la citada Ley. Señalando además 
que para el ejercicio de sus funciones, se deuconcentrará territorialmente en adrninistracioneu aduaneras de 
acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 3 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo 11° 
25870 de 11/08/2000, seíSala que la prestación de servicios aduaneros es esencial para el desarrollo económico 
del pata y que su desarrollo y observancia se efectúa a través de la Aduane Nacional, una Administraciones 
Aduaneras y  demás unidades orgánicas. 

0495/2019 de 11/09/2019 del Departamento de Recursos Humanos, concluye que es procedente y necesario 
determinar los días y  horarios de trabajo con atención al público de lunes a viernes de 08:30 a 18.90,01a la 
Administración Aduana Interior Santa Cruz, de lunes u viernes de 0,11.30 a 18:00, para el Recinto de Aduana 
'Ex Zona Franca Wames" dependiente de la Administración Aduana Interior Santa Cruz, de lim1 a viernes 
de 08:0 a 1800 y  sábado, domingo y teríados de 08:30 a 16:30 y  para el Recinto Pampa de la Iula"Area 
Tránsito Aduanero" dependiente de la Mminístracíón Aduana Interior Santa Cruz a partir de la publicación 
de la presente Resolución hasta el 31112/2019, manteniendo el horario detrabaoy atención alpúblíco para el 
Recinto de Adriana "Ex Zona Franca Warnes" "Área Tránsito Aduanero" dependiente de IaAdministracíón 
Aduana Interior Santa Cruz de lunes a domingo y feriados de 00:00 a23:9, puraelPuarto de Control Adamna 

. Especializada 2417 Interior Santa Cruz dependiente de la Adtnitsistracióa Aduane Interior Santa Croe de loares 
a viernes de 08:30 a 18:30 y  parra el Punto de Control Aduana Especializada 24/7 laslerior SanlECtusa 
"Área Tránsito Aduanero" dependiente te la Administración. Aduana Interior Santa Cruz de loares a donsingo 
y feriados de 00:00 a 23:59; considerando que se enmarca en la normativa legal vigente; en consecuencia, 
el referido Informe Legal recomienda a Presidencia lijecutíva apruebe dicha solicitud en el marco de lo 
establecido por el inciso Ir) del artículo 39 de la Ley General deAduanas N 1990 de 25/07/1999, así como lo 
determinado en el párrafo segundo del parágrafo it del inciso E) e inciso d) del artículo, 12, del Reglamento 
Interno tic Personal, aprobado mediante Resolución tIc Directorio N RO 02.020-13 de 29/1112013, en razón 
de que la misma es necesaria y no contraviene la normativa legal vigente. 

Que el artículo lo del citado Reglasnento señala que la Aduana Nacional, está organizada en  -unidades lérnicus, CONSIDERANDO: 
operativas y  administrativas, debiendo desconcenuarse regionalmente eta adminísuaciones aduaneras de Que la Presidenta Ejecutiva a1 de la Aduana Nacional, en el marco de lo establecido por el íneiso h del 
acuerdo a su estructura orgánica y funiiotml. 	 artículo 39 de la Ley Gctteral de Aduanas N°  1990 de 28/07/1999, así como lo determinado en el párrafo 

segundo del parágrafo 11 del inciso b)e innato d)del artículo 12, del Reglamento Intertas de Personal, aprobado 
Que el párrafo segundo del parágrafo Ii del inciso b) del artículo 12 (Jornada de Trabajo, 'Horario y Control mediante Resolución de Directorio N"RD 02-020-13 de29/ll/20l3,Ie corresponde, como MáxinsaAsttoridad 
de Días laborables), del Reglamento Interno de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio Ejecutiva de la Aduana Nacional, dictar resoluciones en el ámbito de su competencia para la buena marcha 
N° RD 02-020-13 de 29/11/2013, actinIa que: "Eta las Oerenoias Regionales, Administraciones de Aduana de la institución, así romo determinar el botarlo de trabajo regular, y el extraordinario en las Gerencias 
Interior, Zona Franca yAeropuerto, el horario de trabajo regular, así como el extraordinario, serádeleetnmnado Regionales,Admíatislracionea de Aduana interior, Zona Franca yAeropuerto. 
por,  el Presidente Ejecutivo de leAN". Concordante con el ínciao d) del precitado artículo que señala. "Loa 
ditta Laborables en latAN ron de lunes a viernes, con excepción de feriados nacionales o departamentales 
reconocidos en dispoalcionen legales en vigencia. Conforme a la nantraleza del servicio que presta la AN, 
nra Directoria (para el caso de Administraciones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en el Exterior) 
y Presidencia Ejecutiva (para el caso de Gerencias Regionales, Adminíatracioneu de Aduana Interine, Zona 
Franca y Aeropuerto), aprobarán los alfas extraordinarios de trabajo ea las Administraciones de Aduana y 
Agencias de Aduana en el Exteríof'. (Negrillas aflndidas). 

CONSWERÁNDO: 
Que la Gerencia Regional Santa Cora, a través,  de la Comunicación Interna AN-GRZGR-UADZR-
C1.160812019 de 09/09/2019, remitió la ComsinicaciónmnteenaAN-GRZURSC'RZi'Çl-48l2t2Ql9 e Jisfonne 
Técnico AN-SCR7I4N N 4309/2019, ambos de feclsa 06109/2019 de la Administración de Adustas interior 
Santa Cruz, complementados con correo electrónico de 13109/2019 y solidad a Presidencia Ejecutiva 
la ansplíaeíón del horario de trabajo con atención al público, de lance a viernes de 08:30 a 18:00 para la 
AdmmnistraciónAdnana Interior Santa Cruz, de lunes a viernes de 08:30 a 18:00 para el Recinto de Aduana 
"Ex Zona Franca Warnen" dependiente de la Administración Aduana Interior Santa Cruz, de lunes a viernes 
de 08:30 a 18:00 y  sábado, domingo y feriados de 08:30 a 16:30 y para el Recinto Pampa de la Isla "Ares 
TránnicoAduanero" dependíentedelaAdosínístraniónAduattat.nterior Santa Cruz, a partir de la publicación de 
la Resolución batata el 31/12/2019, con la finalidad de dar cumplimiento s lo establecido en el Programa Anual 
de Operaciones Geutkin 21119 y  el Convenio Anual de Compromisos por Resultados 2019 con el Minínterio 
de Econoania y  Finanzas PáNicas. 

Que el Informe TknicoAN-DRIIAC N (1498/2019 de 11/09/2019, emitido por el Departamento de Recursos 
Humanos, dependiente de la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas, concluye que confortare 
al astálinin efecanado y los argumentos expuestos, la determinación de los días y horarios de trabajo con 
atención sI público de lunes a viernes de 08:30 a 111:00 para la Adminmstracíón Adriana Exterior Santa Cruz, 
de Inane a viernes de 01:10 a lElO, para elEecinto de Aduana "Ex Zona Franca Wsrares' dependiente de 
la Administración Aduana-  lnteríor Santa Cruz, de lames a viernes de 08:30 a 18:00 y  sábado, domingo y 
feriados de 08:30 a 16:30 y  para el Recinto Pampa de la Isla "Ares Tránsito Adamaren" dependiente de la 
Administración Aduanar Interior Santa Cruz a partir de la publicación de la Resolución basta el 31/12/2019, 
manteniendo el lsorniio de trabajo y atención al público para el Recinto dr Aduana "Ex Zona Franca Warnes" 
- "ÁreaTránsítoAdesnero" depesdíente de la AdntinístraciónAduasatnterior Santa Cruz de trines a domingo 
y feriados de 00:00 a 23:50, para el Punto de Control Aduana .Especíaliesda 24/7 Interior Santa Cruz 
dependiente de la Admint,lración Aduana interior Santa Cruz de lunes a viernes de 08:30 a 18:30 y para el 
Punto de ControlAduasa EspecIalIzada 24/7 Interior Santa Cruz 'Ama Tránsito Aduanero" dependiente de 
laMnsitsísiracíónAduana Interior Santa Cruz de lunes a domingo y feriados ele 00:00 a23:59, es procedente 
y técnicamente viable. 

CONSIDERANDO: 
Que la determinación de los días y horarios de trabajo con atención al público de lunes a viernes de 08:30 a 
18:00 para laAdminiatracíónAdnanaInterior Santa Cruz, ele tuses a viernes ¿le 08:30 a 11:00, para el Recinto 
de Aduana "Ex Zona PrancaWarnes' dependiente de íaAdtnittiatracion Aduana Interior Santa Cruz, de lunes 
a viernes de 08:30 a 18:00 y- sábado, domingo y feriados de 08.30 a 16:30 y para el Recinto Pampa de la 
Isla "Área Tránsito Aduanero" dependienta de la Administración Aduana Interior Imita Cruz, a partir de la 
publicación de lsResnlucíón que apruebe ilícita detemtinución, hasta el 31112/2019, corresponde sea aprobado 
por Presidencia lijecutíva de la Aduana Nacional, por ser viable, factible y necesario para el buen desempeño 
de las tareas a realizar por lxAdminnstración Aduana lsteríor Euros Cruz, en observancia de lo regulado por el 
párrafo segundo del parágrafo It del inciso b) del artículo 12 (Jornada de Trabajo, Horario y Control de Días 
Laborables), del Reglamento interno de Personal, aprobado mediante Resolución de Directorio N' Rl) 02-
020-13 de 29/11/2013, que dispone que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional determinará elliorario 
de trabajo eta lar Gerencias Regionales, Adnnirsistracíones de Aduana Interior, Zona Franca y Aeropuerto. 

Que lo anteriormente expuesto es concordante con el inciso d) del articulo 12 ,del referido Reglamento Interno 
de Personal, que señala que los días laborables en la Aduana Nacional son de lisies a viernes, ron excepción 
de feriados nacionales o departamentales reconocidos en disposiciones legales en vigencia, conforme a la 
naturaleza del servicio que presta la Aduana Nacional, estableciendo para el caso las A&nmnistrscionesde 
Aduana Interior, Presideocía Ejecutiva aprobará los días extraordinarios de trabajo. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN-GNJGC-DALJC-I-656-2019 de 18/09/2019, 
sobre la base de la Comunicación lntentaAN-GRZGR-UADZR-C1-1601/2019 de 09/09/2019 de la (ierencia 
Regional Santa Cruz, Comunicación Interna AN-GRZGR-SCISZI-Cl-4812/2019 e Informe Técnico 
SCRZI4N NI 4309/2019 ambos de fecha 06/09/2019 de la Admísiatxaciótt de Adriana Interior Santa 
complementados con correo electrónico de 13/09/2019, as! corno del Informe Técnico AN-DRIIAC l' 
',- 

POR TANTO: 
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en aso de sus facultades y atribuciones conferidas por ley; 

RESUELVE: 
1/NICO- Determinar el horario de trabajo y atención al público para la Administración Adsuana Interior Santa 
Cruz, Recinto de Adrispa "Ex Zorra Franca Wumes" y Recinto Pantpa de la tela «Área Tránsito Adtmnero", 
ambos dependientes de la Adminislracíóst Aduana Interior Santa Cruz a partir de la publicación de la presente 
Resolución hasta el 31/12/2019, manteniendo el horario de trabajo y atención al públíco para el Recinto 
de Aduana "lix Zona .Frnnca Wassres" - "Área Tránsito Aduanero', Punto de Control Aduana Especializada 
24/7 interior Santa Cruz y Punto de Control Ademna Fspecializada 24/7 Interior Santa Cruz - "Ama Tránsito 
Aduanero", dependientes de la Adnsittistrsciós Masita interior Santa Cruz, confortare el siguiente detalle; 

Gerencia Regional Santa Cruz 

tuanrmctóx LUGAR ptt Días OrdInarios Días Extraordinarios 
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A 

- 
DE 
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La Gerencia Nacional de Administxacíón y PEtancas, la Gerencia Regional SautaCruz y la Adaniníalraciós 
Aduana Interior Santa Cariz, qaedas encargadas de.la qíecizción  y cumplimiento de la presente Resolución. 

Registrese, comuníquese y cúmplase. 
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